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Las leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la G^cetn.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. 6 .ABri? de 183P).
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Secretaría.—Circular
Transcurrido el plazo señalado por la 

<Hura de la Sección Provincial de Ad- 
f !st."¡tción Local de Baleares en su Cir- 

. : n.° 619 por la que, para dar cum- 
'úoicnto, a un telegrama del Exento. Se- 

_ : orMinistro de la Gobernación reclamaba 
íFia ^os ritamientos la remisión de datos 

ore enseñanz i que en la citada circular 
'.alian. Y no habiéndolos enviado los

rataihieutos de Buñola, Fornalutx, 
'rrrjñcnt, Santa María, Manacor, San 
trenzo de Descardazar, Son Servera, 
illa franca, Inca, Consell, Costitx, Es- 
'tca, La Puebla, María de la Salud, Sel- 
*• Sineu, Cindadela, Mercadal, Ibiza, 

mentera y San Juan Bautista se re- 
'erda a los Sres. Alcaldes-Presidentes 
e As citados Ayuntamientos el cumpli- 
■ lo del servicio en el improrrogable 
'la"-o de tercero dia,

pAma 1." de abril de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma n e n t

Núm. 781
Circular

’d Sr. Teniente Coronel Primer Jefe 
c L Comandancia de Carabineros de 

provincia con fecha l.° del actual me 
le; o que sigue:

i icmo. Sr.: Desde algún tiempo a esta 
vienen los contrabandistas de estas 

/•s desplegando gran actividad en su 
■ tráfico, empleando principalmente 

automóvil como medio de transporte 
1 rra, y ello obliga a que las fuerzas 

^ljsí-i Comandancia reconozcan con fre- 
^L,,no3 vehículos, y, con el fin de 

^!<JS conductores de los mismos no ig- 
F e!1 estas circunstancias, ruego a V. E. 

disponer se haga saber la obli- 
| ■ n que tienen de pararse cuando la 
L lo indique, si es de día levantando 

los individuos la mano derecha y 
noche al hacer con luz roja una 

i, / "n-orma de cruz, todo ello con el 
. ío  confundir al conductor de buena 

el contrabandista.
-lile se publica en el Bo l e t ín  Of i- 

ifJ' ■ lra general conocimiento, cuidan- 
^i'es. Alcaldes de esta provincia de 
r^?°r ublicidad a este aviso por 

P° •5 han dos.
l ,irna 2 de abril de 1932.

El Gobernado, 
Ju a n  Ma n e n t

| SECCION OE U SÁCETA
-■ — ................. .....*................... . . .

MINISTERIO DE HACIENDñ

ORDEN
limos. Sres.: La ley de 4 de marzo ac- 

' tual, publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 6 del mismo mes, en virtud de la cual 

| se concede un plazo que terminará en 15 
' de mayo próximo, para que, dentro del 

mismo, los propietarios o poseedores de 
• fincas rústicas no sujetas a tributación o 
; deficientemente gravadas, enclavadas en 
, términos municipales cuya riqueza tribu- 
¡ ta por el régimen de amillaramiento o por 
’ el de Catastro, declaren la renta que 
■ perciben por sus fincas dadas en arrien- 
■ do en cualquiera de sus formas y la que, 
: a su juicio, Jes correspondería percibir, 
■ o, cuando se trate de fincas cultivadas 
¡ directamente por el propietario o po- 
í seedor, las que sean susceptibles de pro

ducir, preceptúa en su articulo 8.° que por 
i el Ministerio de Hacienda se dictarán las 

disposiciones necesarias para el cumpli
miento de la propia ley.

A dar efectividad a este precepto tien
den las presentes disposiciones:

1 .a Con sujeción el artículo l.° de la 
" ley de 4 de marzo de 1932 únicamente 

vienen obligados a presentar, en el plazo 
que se indica, las declaraciones a que di
cho articulo se contrae, los propietarios o 
poseedores de fincas rústicas, las tengan 
o no arrendadas, que no estén amillara
das o catastradas o, que aun estándolo, lo 
sean por cantidades inferiores a las que 
en realidad deba corresponderías.

2 .a Las aludidas declaraciones debe- 
í rán presentarse en el Ayuntamiento en 
$ cuyo término radique la finca rústica 
í objeto de la declaración, cuando se trate 
I de'pueblos. En las capitales de provincia, 
' conr respecto a las fincas en su término 
• municipal enclavadas, se presentarán 

ante la Administración de Rentas públi
cas o la Jefatura provincial del Catastro, 
según se trate de riqueza amillarada o 
catastrada.

I Las aludidas declaraciones se presen- 
l tarán por duplicado, al objeto de que el 
i interesado pueda conservar uno de ios 
; ejemplares, debidamente sellado y fecha
? do por la oficina ante la cual se presente.

3 .a Las declaraciones deberán conte
ner los datos siguientes: nombre y apelli
dos del propietario o poseedor; su domici
lio; término municipal y pago o paraje en 
que la finca radique, su extensión, linde
ros y cultivo o cultivos a que se destine; 
indicación del nombre al cual figure ami
llarada o catastrada actualmente, expre
sando, caso contrario que no figura en 
los documentos administrativos; expre
sión de la riqueza imponible o beneficio 
líquido por el cual tribute en la actuali
dad, cuyo detalle se consigna en el pri
mer recibo del año; y, por último, la renta 
en metálico, o en especie reducida a me
tálico según el promedio de los precios 
en el quinquenio inmediato anterior, que 
se percibe, y la que crea que debe perci
bir en el caso de estar arrendada en cual
quiera de sus formas, o la que sea suscep
tible de producir cuando se cultive direc
tamente. .

4 .a En el caso de que un propietario 
posea mas de una finca rústica en el tér

mino y estime que sólo alguna de ellas 
está oculta o deficientemente gravada, 
consignará, además, la riqueza imponi
ble o beneficio líquido que coresponde a 
las fincas que a su juicio, están equitati
vamente sujetas a tributación.

5 .a En un plazo que no exederá de 31 
de mayo próximo, las Corporaciones mu
nicipales remitirán a la Administración 
de Rentas públicas o a la Jefatura provin
cial del Catastro, según los casos, la to
talidad de las declaraciones presentadas, 
debidamente relacionadas por orden alfa
bético de primeros apellidos.

6 .a Tan pronto como las Administra
ciones de Rentas públicas por lo que al 
régimen de amillaramiento respecta, re
ciban las declaraciones presentadas, pro
cederán a fijar provisionalmente los au
mentos de riqueza imponible teniendo en 
cuenta lo que dispone el artículo 2.° de la 
ley. A este efecto se compulsará el docu
mento administrativo correspondiente 
con las declaraciones, tomando como base 
en éstas las rentas mayores declaradas.

Inmediatamente se formará, por du
plicado, una relación nominal por orden 
alfabético en la que se consigne el impor
te de la mayor riqueza descubierta para 
cada propietario, totalizándola. Uno de 
los ejemplares de dicha relación será 
remitido al Ayuntamiento respectivo pa
ra que sea expuesta al público por tér
mino de ocho días, durante el cual po
drán los particulares interesados formular 
las correspondientes impugnaciones.

Transcurrido el indicado plazo, el 
Ayuntamsento devolverá a la Adminis
tración de Rentas públicas la relación, 
con diligencia acreditati va de su exposi
ción al público e indicación del número de 
impugnaciones formuladas, las cuales se 
elevarán juntamente con la relación, de
bidamente informadas por el Ayunta
miento y Junta pericial, a cuyo efecto se
je concede un plazo de cinco días.

7 .a Las Administraciones de Rentas 
públicas procederán seguidamente a re
solver las impugnaciones formuladas, 
siendo sus acuerdos ejecutivos, sin perjui
cio de las reclamaciones que puedan for
mularse ante el correspondiente Tribunal 
Económicoadministrativo provincial.

8 .a Resueltas por las Administracio
nes de Rentas públicas las impugnacio- 

i nes, se establecerá la riqueza que como 
: aumento resulte, remitiendo la relación 
í nuevamente al Ayuntamiento para que 

forme un reparto adicional, señalando la 
riqueza descubierta y las cuotas y recar
gos correspondientes, al mismo tipo que 

í hubiese resultado gravado el reparto ge
- neral del año en curso, en sus dos seccio- 
¡nes.

9 .a Aprobado el reparto, se seguirá 
el procedimiento normal para la forma

: ción de listas cobratorias, extensión de 
; matrices y recibos y demás operaciones 
; reglamentarias.

10 . Al remitir a es i Dirección gene- 
I ral de Propiedades y Contribución Terri- 
; torial los resúmenes de riqueza deducida 
; de los apéndices para el año 1933, se in

cluirá también una relación, por pueblos, 
’■ en la que se figure el importe total de la 

riqueza descubierta como consecuencia 
Ide la aplicación de la ley de que se. trata, 

bien entendido que dicha relación deberá 
enviarse clasificada por pueblos, según 

correspondan a la primera o segunda sec
ción.

11 . Cuando las Jefaturas provinciales 
del Catastro reciban de los Ayuntamien
tos las declaraciones relacionadas que se 
hayan presentado, procederán a fijar, 
provisionalmente, los aumentos de rique
za imponible a tenor de lo que dispone el 
párrafo 3.° del artículo 5.° de la ley, si
guiendo, en cuanto su exposición al públi
co, iguales normas que las que se señalan 
en la 6.a de las presentes disposiciones.

12 . Recibidas en las oficinas provin
ciales del Catastro las relaciones expues
tas al público debidamente diligenciadas, 
en unión de las impugnaciones formula
das y previamente informadas por la Jun
ta pericial en el plazo de cinco dias, pro
cederán a resolver estas impugnaciones, 
siendo también ejecutivos sus acuerdos, 
sin pezjuicio de las reclamaciones que re
glamentariamente puedan formularse an ■ 
te esa Dirección general de Propiedades 
y Contribución Territorial.

13 . Resueltas por la oficina provin
cial del Catastro las impugnaciones, se 
procederá a formar un padrón adicional 
de la riqueza calculada, siguiendo en to 
das las demás operaciones el procedi
miento normal reglamentario.

Lo que comunico a V. II. a los efectos 
consiguientes. Madrid, 24 de marzo de 
1932.

P. D., 
ISIDORO VERGARíV 

Señor Director general de Propiedades y 
Contribución Territorial y Delegado de 
Hacienda en todas las provincias, ex
cepto Vascongadas y Navarra.

(Gaceta 26 marzo de 1932)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia de la 

«Unión do Empleados de Oficinas y Des
pachos» interesando que por este Minis
terio se haga la determinación oficial y 
auténtica de la esfera jurisdiccional del 
Jurado mixto de Despachos y Oficinas, de 
Madrid, declarándose que aquella se ex
tienda a todos los servicios burocráticos, 
administrativos y técnicos, cualquiera 
que sea la industria o comercio donde se 
presten, visto asimismo el informe de la 
Comisión Interina de Corporaciones:

Considerando que si bien no es funda
mento suficiente el contenido, del artículo 
l.° de la ley de 4 de julio de 1918 para re
solver que los dependientes de escritorio 
de los establecimientos comerciales de
ben quedar bajo la jurisdicción profesio
nal de los Jurados mixtos del Comercio, 
en contra de la clasificación de grupos 
profesionales establecida en la ley de 27 
de noviembre de 1931, según la cual aqué
llos deberían quedar comprendidos en la 
de los Jurados mixtos correspondientes al 
grupo 22, Sección de Oficinas, tal clasifi
cación de la ley últimamente citada cons- 
titu\ e solamente una norma que debe ser 
rigurosamente aplicada en cuanto no sea 
incompatible con la realidad social y no 
perjudique a la finalidad esencial de la 
propia ley, que es la de procurar deter
minadas garantías a los trabajadores en 
la celebración y ejecución de los contra-
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tos de trabajo; norma lógicamente conce
bida para que sirva de orientación alas 
organiz icioncs patronales y obreras que 
la ley considera elementos principales 
para la representación de los respectivos 
intereses profesionales en los Jurados 
mixtos y norma a la que la Administra
ción debe atender para ir ajustando a 
ella la jurisdicción de esos organismos 
oficiales con la aceleración máxima que 
permitan la realidad social y el respeto 
a lo que ha de ser virtualidad primordial 
de la ley:

Considerando que, en tal sentido, el 
artículo 50 de la propia ley autoriza que 
puedan agruparse en un "Jurado mixto 
profesiones y oficios que correspondan 
a grupos diversos de los enumerados en 
el artículo 4.°, siempre que existan cir
cunstancias justificativas que dimanen de 
la homogeneidad o similitud de funcio
nes industriales o de su coordinación en 
un conjunto económico o de relación di
recta entre distintas actividades profe
sionales, mediante una acción simultá
nea o conjunta en la obra de la produc
ción:

Considerando que las circunstancias 
actuales abonan que la Comisión Interina 
de Corporaciones luya admitido en su 
propuesta el que los empleados de Em
presas de servicios públicos, como ferro
carriles, tranvías, suministro de agua, gas 
y electricidad, comunicaciones, etc., que
den adscritos a la jurisdicción de los Ju
rados mixtos correspodientes a los res
pectivos grupos industriales, en vez de a 
la de los de Despachos y Oficinas:

Considerando que por razones análo
gas, y teniendo en cuenta además que, 
por el hecho de haber precedido la cons
titución de los Comités paritarios del Co
mercio a la de los de Despachos y Ofici
nas, los dependientes de escritorio en esta
blecimientos de comercio se acogieron a 
la jurisdicción de algunos de aquéllos, 
bien para entablar demandas por despi
dos injusto!, bien para que se adoptasen 
bases de trabajo que regularan sus rela
ciones con los respectivos patronos, y que 
por ello se hallan actualmente en vigor 
bases de trabajo de los dependientes de 
escritorio de establecimientos comercia
les, adoptadas por Jurados mixtos del Co
mercio.

. Fste Ministerio ha dispuesto que, 
mientras tanto no se haya hecho o no se 
haga declaración expresa en contrario, 
por Orden de este mismo Departamento:

. l.° Se consideren excluidos de la ju
risdicción de los Jurados mixtos de Ofici
nas y Despachos e incluidos en la de los 
Jurados mixtos de Comercio todas las ■ 
personas a que se refiere el artículo l.° i 
de la ley de 4 de julio de 1918; y

2.° Se consideren asimismo excluidos 
de la jurisdicción de los Jurados mixtos de 
Oficinas y Despachos e incluidos en la de 
los Jurados mixtos de las industrias y ser
vicios correspondientes los empleados de 
escritorio en Empresas de servicios de ca
rácter público, como ferrocarriles, tran
vías, comunicaciones y suministro de 
agua, gas y electricidad. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de marzo de 1932. I

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 29 marzo de 1932)
* » *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I

to de 1926, consignarán necesariamente 
en su solicit id el concepto en que fueron 
admitidos a la oposición que les ingresó 
en la carrera, el cual determinará el de
recho del solicitante a optar a las plazas 
vacantes, ajustándose ala clasificación 
que de las mismas se hace a tenor de lo 
preceptuado en el expresado Real decreto.

3.a Para el mejor conocimiento de 
las Corporaciones interesadas, se reite
ran las prescripciones reglamentarias si
guientes:

a) Intervenciones de primera clase.
Podrán concursar todos los individuos 

con veintitrés años de edad cumplidos, 
pertenecientes al Cuerpo, que tuvieran 
reconocido su derecho con anterioridad 
a la publicación del Real decreto de 23 
de agosto de 1926, y los que hayan desem
peñado Intervenciones o Jefaturas de se
gunda clase por más de dos años, o de 
tercera clase por más de cuatro sin nota 
desfavorable.

b) Intervenciones de segunda y ter
cera clase.

Podrán concursarlas, además de los 
individuos del Cuerpo que en la actuali
dad desempeñen las de cuarta y quin
ta clase, los que hayan ingresado al am
paro del Real decreto de 22 de agosto de 
1926, que se clasifican en la forma si-
guíente:

Apartado A) 
mercantil.

Apartado B)
Apartado C) 

tabilidad.
Apartado D)

Con título de Profesor

Con título de Abogado. 
Cuerpo pericial de Con-

Funcionarios del Esta-

para la presentación de las instancias, los . 
Gobernadores civiles remitirán a cada 
una de las Corporaciones interesadas, las 
copias debidamente confrontadas de las ■ 
instancias y documentos presentados por l 
los diferentes concursantes a cada una de l 
las Intervenciones que han de proveerse, í 
y dentro del mismo plazo, las Corpora- ¡

nueva originará automáticamente
cante de la que desempeñaba.

17. Los Gobernadores civiles
drán la publicación en el BoLETixfjj 
de la presente Orden de concurso 
darán del más exacto cumplimiei 
sus disposiciones, a fin de evivar

iti

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

En cumplimiento de lo que dispone la 
Orden de este Departamento de 10 de 
marzo actual,

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie a concurso la provisión 
de las Intervenciones de fondos provin
ciales y municipales, vacantes en las Cor
poraciones comprendidas en la relación 
que se inserta al final de esta convocato
ria, y quedando abierto este concurso a 
la publicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid y durante el plazo de treinta 
dias hábiles, con sujeción a las disposi
ciones siguientes:

1 .* Podrán tomar parte en el presen
te concurso todos los individuos que per
tenezcan al Cuerpo de Interventores de 
fondos de la Administración local, lo mis
mo los que estén desempeñando cargo 
que los que se hallan en expectación de 
destino, siempre que tengan capacidad I 
legal para optar a la Intervención que 
solicitan, con sujeción a las prescripcio
nes del Real decreto de 23 de agosto de 
1924 y Real orden de 16 de octubre del I 
mismo año. .

2 .“ Al efecto de justificar su capaci- I 
dad legal, los concursantes que hubieren | 
ingresado en el Cuerpo al amparo de los I 
preceptos del Real decreto de 23 de ages- ■

do, Oficiales de primera y segunda.
c) Intervenciones de cuarta y quinta 

clase.
Podrán concursar los individuos que 

en la actualidad desempeñen plazas aná
logas y los que hayan ingresado en el 
Cuerpo a tenor de lo dispuesto en el cita
do Real decreto, que se clasifican así:

, Apartado E) Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda 
categoria y Secretarios Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargentos 
del Ejército.

Apartado H) Interventores interinos. 
Entendiéndose que deberán pertene- 

| cer al Cuerpo de Interventores.
Conforme al párrafo segundo del aparI tado E, del artículo l.° del Real decreto 

I de 21 de octubre de 1924, de aplicación I del Estatuto municipal en las provincias I Vascongadas, los Ayuntamientos podrán 
I exigir a sus empleados administrativos el I conocimiento del vascuence. Se concede I igual requisito del idioma en las provin- I cias cata lanas e islas Baleares.

4 .R El presente concurso se tramitará I en los respectivos Gobiernos civiles, don- 
| de habrán de dirigirse instancias y docu- 
I mentos de los concursantes existentes en I la provincia, pudiendo también presentar I las instancias directamente a las Corpora- I ciones en que exista la vacante.

5 .a Los concursantes podrán solicitar I en una sola instancia, dirigida al Gober- 
| nador civil, todas las vacantes existentes I en las respectivas provincias, acompa- 
| ñando tantas copias literarias de ellas 
| cuantas sean las vacantes solicitadas. I Igualmente deberá acompañarse el nú- 
| mero de copias de todos los documentos I que se presenten con la misma instancia, I a fin de que el Gobernador civil las remi- 
| ta a cada una de las Corporaciones cuya I Intervención se solicita, previa compro I bación y cotejo.

6 a En las instancias deberá consíg- I narse el domicilio habitual del concursan- I te, a los efectos de las notificaciones que I hubieran de serle dirigidas; la fecha de 
su nacimiento; la clase de Intervención 
que desempeñe, con certificación que 
acredíte el tiempo que la hubiere servido; 
y los ingresados en las últimas oposicio
nes, consignarán, además, el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposición y 
el número de orden con que aparezcan en 
la relación de aprobados en la Gaceta de 

I Madrid de 7 de mayo de 1931.
7 .a Los que perteneciesen al Cuerpo 

con anterioridad al 23 de agosto de 1926, 
deberán presentar con su instancia la 
hoja de servicios a que se refiere el párra
fo cuarto del artículo 68 del Reglamento 
de 23 de agosto 1924, con tantas copias 
cuantas sean las Intervenciones solicita
das. Los que hubieren ingresado con pos
terioridad a la citada fecha de 23 de agos
to, deberán acompañar a su instancia una 
certificación que acredite haber practica
do, durante un año, en alguna Interven
ción municipal o provincial, expedida por 
el Jefe de la dependencia, con el visto 
bueno del Presidente de la Corporación de 
que so trata.

8 .a Dentro del plazo de cinco días, 
una vez transcurrido el que se. concede

: ciones darán cuenta al Gobernador de las 
instancias que directamente se hubiesen 
presentado en la Corporación, con expre
sión de las circunstancias de cada solici
tante. De unas y otras solicitudes, for- 

\ mando la oportuna relación, darán cuenta 
los Gobernadores civiles a la Dirección 
general de Administración, para que com- 

. pruebe las circunstancias alegadas por 
; cada uno y opongan los reparos proce

dentes si lo creyeran oportuno, antes de 
• que por las Corporaciones interesadas se 
i haga la designación entre los concur- 
. sanies.

9. a Transcurrido el plazo de presen
tación do instancias, y recibidas en las 
respectivas Corporaciones las que se hu- 

1 biesen presentado en el Gobierno civil de 
la provincia, será convocada la Corpora- 

■ ción provincial o municipal a sesión ex
traordinaria a fin de proceder al nombra- 

1 miento de Interventores de entre los con
cursantes capacitados legalmente. En 
este concurso no regirán otras preferen 
cias que las determinadas en el Estatuto 
municipal y el conocimiento del idioma 
regional en las provincias catalanas, las 
Vascongadas y Baleares. En la misma 
sesión en que se nombre Interventor, la 
Corporación formará una lista con todos 
los demás concursantes a la plaza, colo
cándoles por el orden de preferencia que 
la Corporación estime conveniente.

10. Contra, los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacerla designación 
de la persona que entre los concursantes 
haya de ocupar la Intervención, los soli
citantes que crean que la Corporación ha 
cometido alguna infracción legal inter
pondrán el oportuno recurso contencioso- 
administrativo, previo el de reposición, 
ante el propio Ayuntamiento.

11. Dentro del tercer dia, una vez 
hecho el nombramiento, la Corporación 
lo pondrá en conocimiento del Goberna
dor civil y de la. Dirección general de Ad
ministración, a la que se enviará además 
la relación del resto de los concursantes 
por el orden de preferencia que queda in
dicado en la disposición anterior. Igual
mente deberán notificar seguidamente al 
designado el nombramiento que ie hubie
re sido hecho, a fin de que pueda tomar 
posesión del cargo o expresar lo que a su 
derecho convenga.

12. La Dirección general ordenará la 
publicación de los nombramientos recaí
dos en la Gaceta de Madrid y su reproduc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. En el plazo máximo de treinta dias, 
a contar desde la publicación en la Gaceta 
de los respectivos nombramientos, debe
rán los interesados posesionarse de sus 
cargos, comunicando la posesión a la Di
rección general de Administración y al 

. Gobierno civil inmediatamente de verifi
cada, bajo apercibimiento de incurrir en 
responsabilidad administrativa, tanto Ja : 
Corporación como los interesados, por el ; 
incumplimiento de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar, con 
las certificaciones procedentes, que no 
tienen antecedentes penales y observan 
buena conducta, cuyos documentos que
darán unidos a su expediente personal 
respectivo.

14. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se citan sin lle
var a cabo las respectivas diligencias que 
quedan reseñadas, asi como las que 
acuerden no resolver el concurso, se con
sideran decaídas de su derecho, de confor
midad con lo establecido por el artículo 
28 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, que determina que corresponderá el 
nombramiento, en este caso, a este Mi
nisterio.

15. El concursante en quien recayere 
el nombramiento que no se presente a 
tomar posesión sin causa justificada y 
apreciada asi por la Corporación respec
tiva, en el plazo de treinta días desde su 
publicación en la Gaceta, se entenderá 
que renuncia el cargo y la Corporación 
resolverá nuevamente el mismo concurso 
con sujeción a lo prevenido en el artículo 
26 del citado Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

16. La toma de posesión de una In
tervención determinada significa la ex- ' 
presa renuncia a todas las demás que el 
interesado hubiere solicitado en el mismo 
concurso, y si el individuo de que se tra
te estuviera sirviendo en propiedad otra 
Intervención, la toma de posesión en la

complicación que pueda alterarla: >m 
milidad del concurso que se anunc¡. .y c
turbando el ordenado funcionamie^ 
las oficinas y locales que al misino1 
tan.

Madrid, 10 de marzo de 1932.~r 
rector general, González López.

Relación que se cita de las vacante 
terventores de fondos provincial
expresión de la categoría y el 
nado a cada una.
Albacete.

4.000 pesetas

irn

dem 
deni 
deni

। d o
iemi

—La Roda, quinta can-

Alicante. — Elda, tercera cate; 
6.000, con carácter voluntario.

izca

rirasIdem.—Callosa de Segura; qub , 
tegoría, 4.000, sin descuento poro; i'L 
des y 500 pesetas más para materii*^ 
gún consta en presupuesto.

ores

Idem.—Crevillente, idem, 4.000. '
Avila. —Arévalo, ídem 4.000, pj 

ras a prorrateo por mensualidades! 
das. . hií

Badajoz.—Castuera, quinta cata 
4.000

Idem Zafra, ídem, 4.000
Baleares. — Capital, primera, ei^1. 

ría, 9.500, con carácter voluntario. '!"¡cl
Idem. — Ci u dad el a, q u i n ta cate1T 

4.000
Idem.—Ibiza, idem, 4.000.
Barcelona.—Granoílers del Val! Vl',lc 

gunda categoría, 7.000, con carác ' 
luntario. on ♦

Idem.—Villafranca del Panada dc¡<
cera, categoría, 6.000.

Idem.—Sitges, quinta categom
Idem.—Berga, ídem, 4.000.
Cádiz.—La Linea de la Concq 

primera categoria, 9.000.

siria

03 c
Ciudad Real.—Dainiel, cuarta cí^e,

ría, 5.000.
Idem.—Moral de Calatrava, quiii

tegoría, 4.OOO.
Utuy 
laga

Idem.—Almagro, idem, 4,000. 
Idem.—Miguelturra, idem, 4.000.
Córdoba, Puente Geni!, terceri [l-lí'

goría, 6.000.
Idem.—Priego de Córdoba, idem 
Idem Montilia, idem, 6.000.

* E
ie la

o qiiIdem.—Palma del Rio, cuarta..
ría, 5.000. 1 PllQ11

Idem.—Pozoblanco, i. midem, 5.006
500 pesetas por presupuesto carcelf’ ji, ce

las365 por material de escritorio. — 
Idem.—Villanueva de Córdoba ,

5.000.
La Coruña.—Ortigueira, quinta 

Soria, 4.000.
Idem.—Noya, idem, 4.000.

f
‘raa, 
1 qu.

•ndoIdem.—Riveira, idem, 4.000. .. 
Cuenca.—Tarancón, quinta cate|!•

4.000. .
Huelva.—Minas de Rio Tinto.í 

categoría, 4.000.
Huesca.—Barbastro, quinta cate;

rÍ8t¡
dctoii 
amic

8 de•i-000. .» m.
Jaén.—Capital (Diputación provis ( 

primera categoría, 11.000.
Idem.—Torredonjimeno, tercera

goría, 6.000.
Idem.—Lopera, quinta categoría, 
Idem. — Santisteban del PuertO'

ic
>r n 
en 

ndo
toad

* qutd.QQO. k-|en
Las Palmas.—San Lorenzo, id^ |e suIdem.—Guía, idem, 4.000. 

Ponferrada, cuarta catt-a,^León.— 
5.000.

Madrid.—Navalcarnero, quints 
goría, 4.000.

‘Pro
• 1
0 las
F^P1 

'•One,Idem.—Chinchón, idem, 4.000.
Idem.—Fuenearral, idem, 4.000'jes; 
Idem.—Villaverde de Madrid,

4.000.
Málaga.—Fuengirola, quinta 

ría, 4.000.
Idem.— Alhaurín el Grande,

■arii
-arac

ca ^íria
i 

Alca

4.000.
Idem—Gaucín, idem, 4.000
Idem.—Estepona, idem, 4.000. .
Idem.—Cuevas de San Marcos,” 

4.000.
Idem.—Marbella, idem, 4.000. J
Murcia.—Alcantarilla, quinta 

ría, 4.000. .
Idem.—Molina de Segura, idem-. 
Oviedo.—Mieres, primera caF'^

OUÓII 
5hca 

ido p

fe

4ituc

^OOO. -
Idem.- Navia, quinta idem, 4.0^-' 
Idem.—Carreño, idem, 4.000.
Idem.—Grado, idem, 4.000.
Pontevedra. — Tuy 

4.000.

Jen

' IQV
, a.vuu.
quinta caí6r

de
Idem.—Perrillo, idem, 4.000.
Idem.—Puenteareas, idem, 4.00-'
Idem.—Redondela, idem, 4.000- 
Santa Cruz de Tenerife.—La tFO

•ar v
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ente w cúegoría, 5.000 y 600 pesetas más
•fibución con cargo al presupuesto 

lea c ■ agrupación de Ayuntamientos de 
nxq para gastos de administración
irso leticia- ,
miiei »rilD- — Osuna, cuarta categoría, 
vivar ¡
r la¿ Villafranca y Los Palacios, 
iUncLtacategoría, 4.000.
imier Tagona.—Amposta, quinta cafego- 

32. 
z.

usmo í .o Ck). ,
jeJ1 _Vendrell, ídem, 1.000.

t —Ulldecona, idem, 4.000.
pm.—Roquetas, idem, 4.000.
aleneia.— Catarroja. quinta catego-

«nty
icial

4.000. _ .
--■ué alladohd.—Peñafiel, qumta catego- 

¿S — Medina de Rioseco, idem,

J cak leni— Portillo, idem, 4.000.
izcaya.— Lejona, quinta categoría, 

catf)
• tiigoza.—Egea de los Caballeros, 

Qiiit <3 categoría, 6.000, más 600 pesetas
Por® iresupuesto carcelario.
lateri era — Calatayud, cuarta categoría,

!.O00.
)0, pa 
adesi

(Gaceta 26 marzo de 1932)

cafe
IMSTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIA Y COMERCIO

;ra
lo

tolCION GENERAL DE AGRICULTURA 
ar¡Oi' yeczoncs para el cumplimiento de, 

ca¿e .' n del Ministerio de Agricultura, 
" dustria y Comercio de 16 de marzo de

'¿'2 (Gaceta del 17), Tegulando la ela- 
ya][ wación de aceites para reducir el perio- 

arác de entrojamiento de la aceituna.
on objeto de dar cumplimiento a la

rorit.i

Lnadé lición del Ministerio de Agricultura, 
siria y Comercio, fecha. 16 del co 

i e, publicada en la Gaceta del 17, que 
de regular la elaboración de aceites, 

'oncef de reducir, en la, medida que permi- 
03 elementos de que actualmente se 

rtac >c, el período de entrojamiento de 
eituna, cuya prolongación excesiva 

, qiiiu ituye motivo para la difusión de cier- 
agas y tanto hace desmerecer la ca- 

lde los aceites obtenidos,
Dirección general se ha servido 

rcera Instrucciones siguientes:
* Eq  el periodo de diez días, a con- 
e la fecha de la publicación de estas 
uceionos en la. Gaceta de Madrid, de- 

rtac¡n Quedar confeccionadas por térmi-
Dunicipales las estadísticas de alma-

30.
4.000

Ídem

linta

LltO,

cera

srtO;

ú.Cv s molinos y fábricas de aceites de 
arceli 1 con su capacidad productora, asi 

1 ias de existencias de aceituna que 
oba. ) Por molturar.

• “ara ello, los propietarios de al- 
ira9, molinos y fábricas de aceites de 
* ,quedan obligados a dirigirse a la 
"^ Agronómica de la provincia, de

. "oo los inmuebles de esta naturaleza 
cató su emplazamiento y las ca

óticas de las prensas y elementos 
^ores instalados en estado de fun- 

^lento.
catei Asimismo, los propietarios de oli- 

, declararán en la Alcaldía del tér- 
rovií ,miilncjpa) en donde aquéllos radi- 

’cantidad de aceituna que lea que
: molturar y que no se halle entro
; ■ molinos, almazaras y fábricas, 

■orí-1- a igual declaración los
x-tó'r, Qa® est&s instalaciones respecto al 

tengan entrojado, sea propio, 
idee p :ut® de maquilas o de la pertenen- 

yi’Ó^ntela, debiendo confeccionar
cati

¡uta

lO.

se refiere la Instrucción 2.

.CV'-

D. .

Co.n estos datos la estadística 
v'flucción aún no elaborada, 
j ias Secciones Agronómicas 

Alcaldías llevarán acabo, en
Ü03SCtlyas demarcaciones, las ins- 

300^ e investigaciones que juzguen 
■id,1 larao¡S para comprobación de las

Bstrb i0116,8 C|Ue l°s propietarios y los 
a esp -‘csies proporcionen.

.yr, "^Pirado el plazo de diez días, 
le, Du ó iq '.68 ’^^ifirAn a las Secciones

Slica a as Provinciales la relación es- 
8e atiere la Instrucción 2.a 

). . idoenas Secciones Agronómicas, te- 
os,: ¡daj ÓÓ^nta las estadísticas y la ca-

P^rab elaboración de las instalacio 
■ Ablerift transformación de la aceituna, 
i üin * as en cada uno de los diferentes

'Ütud v n’c*Pale8> señalarán, con la 
- 51 61 DPríIar^dad que juzguen necesa- 

en m -0 de elaboración, fijando el
'•R Pi .eiésta haya de realizarse.
¡Pal e] Quizado para cada término mu- 
4inveJpZo,8eñalado y previa la opor-

. ^8,si pación, las Secciones Agronó- 
iFt- 8t»(> ‘ dio hubiere lugar, se dirigirán 

de manifestando los romanen- 
dir 5r'eitillunas que aún quedaran por 

oporf °rme ^Ue sobre el caso esti- 
afloi t n0, Para q116 es*-a Dirección 

Piar, en su consecuencia, las 

medidas que juzgue procedentes para dar 
cumplimiento a lo que dispone el aparta
do 2.° de la Orden a que se refieren estas 
instrucciones sobre la elaboración forzosa 
del aceite por cuenta del propietario del 
fruto.

, Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y la consiguiente publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Ma
drid, 18 de marzo de 1932. El Director ge
neral, A. Pérez Torreblanca.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias o Ingenieros jefes de las Sec
ciones Agronómicas provinciales.

(Gaceta 21 marzo de 1932)

SECCION PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
'An u n c io .—La Dirección General del 

Timbre, Cerillas y Explosivos y Repre
sentación del Estado en el Arrendamien
to de Tabacos, remite a esta. Delegación 
de Hacienda la siguiente Circular:

limo. Sr.: Por Ordenes Ministeriales 
de fecha 22 y 25 de marzo del año en cur
so, dictadas en uso de la autorización con-

í

CIASES DE LABORES

LABORES

Picaduras.

; Picadura selecta. . . .
; Picado lino superior . . 
. Idem entrefino . . . . 
( Idem común suave . . 
i Idem fuerte....................  
' Idem hebra común . .
Rapé...............................

’ Polvo...............................
Manojos de hoja Virginia

Cigarros.

Predilectos....................................
Idem..............................................
Cazadores.........................................
Idem..............................................
Selectos.........................................
Idem..............................................
Exquisitos......................................... 
Idem.............................................. 
Parias Superiores.........................  
Idem..............................................  
Nacionales....................................  
Peninsulares finos.........................  
Marca grande..............................
Idem id. modernos (paquete de 20) 
Idem chica....................................
Idem id. modernos (paquete de 20) 
Idem media.................................... 
Entrefinos cortados....................  
Entrefuertes....................................
Fuertes..............................................
Selectos cortados.......................... 
Idem id........................................   •
Idem id..............................................

Cigarrillos.

Superiores al cuadrado . . . 
Idem al cuadrado....................  
Idem en hebra.......................... 
Especiales emboquillados al cuadrado 
Idem emboquillados en hebra. 
Elegantes arroz.........................  
Orientales, boquilla de oro. . 
Idem id. de corcho....................  
Selectos de Oriente, cortos. . 
Idem id., largos.........................  
Especiales al cuadrado . . . 
Entrefinos...................................

hebraComunes 
Idem id.

LABORES DE CANARIAS

Ciga rros.

Estrellas . . .
Brevas especules 
Panetelas. . . 
Brevas corrientes

Cigarrillos.

Ovalados . . . * .
Panetelas.....................
Finos redondos . . .

Segunda. Que el recuento de las exis 
i tencias se verifique: En los Almacenes de 
■ las Capitales de las provincias, ante una 
' Junta compuesta del Delegado de Hucien-

cedida en el artículo 26 déla Ley de 17 de 
marzo del año actual, se han aprobado 
las nuevas tarifas de precios de venta de 
las labores peninsulares de la Renta de 
tabacos y de labores de Canarias, que co
menzarán a regir en l.° de abril próximo, 
y al objeto de que se efectúe el recuento y 
valoración de las indicadas labores exis
tentes, al terminar las operaciones del 
dia 31 de marzo actual, en los almacenes 
y expendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, esta Dirección Ge 
ñera!, para que dicha Compañía se haga 
cargo de la cantidad a que asciende la 
diferencia de valoración entre el importe 
de dichas existencias a los precios actua
les y el que se obtenga a los precios nue
vos, ha acordado comunicar a V. I. las si
guientes instrucciones:

Primera. Que terminadas que sean 
las operaciones del dia 31 del actual en 
Jos almacenes de las Representaciones, 
Administraciones Subalternas y Expen
dedurías de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, se practique un recuento de las 
existencias que resulten para el dia si
guiente de las labores cuyos precios han 
sido aumentados por virtud de las Tarifas 
citadas, fijando su importe a los precios 
actuales y a los nuevos precios, y deter
minando Ja diferencia, o aumentó.

UNIDADES DE VENTA
Precios 
actuales

Pesetas

Nuevos 
precios
Pesetas

5ENENSULARES

. Paquete de 125 gramos . . . 4,50 5,25

. Idem de 125 id........................ 2,80 3,25

. Idem de 50 id........................ 0,70 0,85

. Idem de 25 id........................ 0,25 0,30

. Idem de 25 id........................ 0,25 0,30

. Idem de 50 id........................ 0,50 0,60
. Bote de 125 gramos (a extinguir) . 1,50 1,50
. Idem id. 500 id........................... 2,50 2,50
. Paquete de 500 gramos . . . 3,35

. Caja, de 25 cigarros . . . . 15,00 17,50

. Cigarro .................................... 0,60 0,70

. Cigarro ....................................
13,75 16,25
0,55 0,65

. Caja de 25 cigarros . . . . 12,50 15,00

. Cigarro.................................... 0,50 0,60

. Caja de 25 cigarros . . . . 11,25 12,50 í

. Cigarro.................................... 0,45 0,50

. Caja de 50 cigarros . . . .

. Cigarro....................................
20,00 22,50 ¡
0,40 0,45

. Idem......................................... 0,30 0,35 j

. Idem......................................... 0,30 0,35 j

. Idem......................................... 0,25 0,30

. Idem......................................... 0,25 0,30 |

. Idem . . . . . . . . 0,20 0,25 ¡

. Idem......................................... 0,20 0,25

. Idem......................................... 0,15 0,15

. Idem......................................... OJO 0,125

. ídem......................................... 0,10 0,125

. Idem......................................... OJO

. Caja de 50 ci garrí tos . . . . 7,50 7,50

. Paquete de 10 ídem . . . . 1,50 1,50

. Cigarrito.................................... 0,15 0,15

. Carteras de 20 cigarrillos . . 0,60 0,70

. Idem de 20 id. ía extinguir) . 0,50 0,60

. Idem de 20 id............................. 0,50 0,60

. Caj¡tas de 14 cigarrillos. . . 1,25 1,35
. Idem de 14 id............................. 1,00 1,10
. Cajetillas de 18 id.................... 0,85 0,85
. ídem de 10 id............................. 1,35 1,35
. Idem de 10 id.............................. 1,30 1,30
. Idem de 10 id.............................. 1,20 1,20
. Idem de 12 id.............................. 1,00 1,00
. Idem de 18 id.............................. 1,00 1,10
. Idem de 14 id.............................. OJO 0,15
. Idem de 14 id. . . . " . . 0,10 0,10
. Macito de 14 id........................... 0,10 0,10

Cigarro 
Idem . 
Idem . 
Idem .

0‘60
0*55
0‘35

Cajetilla de 16 cigarrillos
Idem de 16 id. .
Idem de 16 id...................

O,GO 
0,55 
O‘35

0,85 
0,G5 
0,60 
0,40

0,70 
O,GO 
0,45

da, del Interventor de la misma, del Re
presentante de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos y de un Oficial de la Re
presentación, como Secretario, sin voz ni 

3
: voto; y en los de las Administraciones Su 
" balternas de tabacos, la Junta para e; re

cuento, la formarán el Alca b? de la o 
calidad, el Administrador Sub .¡cerno y

; el Secretario del Ayuntami itro. ievan- 
: tándose acta por triplicado en los m délos 
; impresos que al electo facilitará el Repre- 
' sentante de la. Compañía. De los tres 
■ ejemplares de cada una de estas actas, el 
' Representante de la Compañía entregará 

uno al Delegado de Haciend¿i con los co
rrespondientes resúmenes, cuyos docu
mentos remitirá el Delegado a la Direc
ción general del Timbre.

'.Tercera. Que el recuento y valoración 
de las existencias en las expendedurías se 
haga como sigue: en las Capitales de las 
provincias, por empleados de las Delega
ciones de Hacienda y de las Representa
ciones de la Compañía designados por los 
respectivos Delegado y Representante, 
de común acuerdo, los cuales asignarán a 
cada empleado, o por comisiones de dos o 
más, el número de expendedurías cuyas 
existencias deban recontar, concediéndo
se al efecto a aquellos funcionarios las 
más amplias facultades. En las localida
des en que haya Administración Subalter
na, el recuento se hará por empleados del 
Ayuntamiento y de la Administración Su
balterna, designados por el Alcalde y el 
Administrador, de común acuerdo y como 
se dispone por la regla anterior, sin nin
guna clase de limitaciones; y cu las po
blaciones en que no haya Administración 
Subalterna de tabacos,* los Alcaldes dis
pondrán lo que consideren más conve
niente para que el recuento se haga por 
dependientes de su Autoridad. A estos re
cuentos asistirá necesariamente el res
pectivo expendedor y, por los resultados 
que ofrezca el de cada expendeduría, se 
levantará acta por triplicado en losejem 
piares que al efecto facilitarán también 
los Representantes de la. Compañía, de
biendo los expendedores prestar en estas 
operaciones los servicios que de ellos de
manden los comisionados^ Los Alcaldes 
de las localidades en que no haya Admi
nistración de Tabacos, reunirán y entre
garán los tres ejemplares de dichas actas 
al respectivo Administrador de tabacos, 
quien la remitirá, con las correspondien
tes a su localidad al Representante de la 
Compañía en la provincia, pasando éste a 
su vez, un ejemplar de cada una de ellas 
al Delegado de Hacienda, para su envío 
a la Dirección general del Timbre; y

Cuarta. Que terminado el re uento y 
valoración délas existencias en cada ex 
pendeduría, el comisionado que practique 
estas operaciones, fije en el local de la 
misma, en sitio visible para el público, un 
ejemplar impreso de las nuevas tarifas de 
los precios de venta.

Lo que esta Dirección general del Tim
bre comunica a V. I. para el cumplimien
to, en la parte que corresponde a esa De
legación, recomendando a V. 1. que en el 

' acto que reciba la presente, procure la 
inmediata publicación de esta Circular en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, a 
fin de que lleguecon oportunidad a cono
cimiento de los Alcaldes que, en Repre
sentación de la Hacienda deban interve
nir en el recuento y valoración de las 
existencias de que se trata, a los cuales 
podrá. V. 1. hacer, al propio tiempo, las 
prevenciones que considere convenientes 
para el más exacto y puntual cumplimien
to de lo que queda dispuesto.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Alcal
des e interesados en lo que en ella se dis
pone y debido cumplimiento.

Palma 30 marzo de 1932.—El Delego- 
do de Hacienda, Herminio Aroca.

* * *
Núm. 766 

ADMINISTRACION 
d e r e n t a s pú b l ic a s d e b a l e a r e s

Circular
Según el párrafo 3.° de la regla 29 de 

la Instrucción publicada en el R. D. de 8 
de mayo de 1928 para la aplicación de la 
ley de*15 de diciembre de 1927, las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos 
están obligados a remitir a las respectivas 
Administraciones de Rentas públicas en 
el primer mes de cada año, o cuando es
tén debidamente aprobados, un ejemplar 
de sus presupuestos, y para dar cumpli
miento al mencionado precepto, esta Ad
ministración llama la atención de las re
feridas Corporaciones para que inmedia
mente, remitan dicho ejemplar, aquellos 
Ayuntamientos que tengan aprobados sus 
presupuestos, cumpliendo asimismo esta 

. obligación los demás Municipios, en el 
momento que también los tengan apro

; bados.
Para los efectos de esta disposición y 

con objeto de facilitar a los Ayuntamien-
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tos su cuplimiento, se advierte que es sufi
ciente la copia integra certificada de la re
lación detallada tanto de los ingresos como 
de los gastos, por cuyo motivo no es necesa
rio que remitan copia de los anuncios, 
edictos, actas, acuerdos de las sesiones y 
demás diligencias que figuran en el ex
pediente, ni siquiera los resúmenes por 
artículos y capítulos, pues ninguno de 
estos extremos interesa para la exacta 
aplicación de la ley de Utilidades.

El párrafo 2.° de la mencionada regla 
29 determina que dentro de los quince 
dias siguientes a la. terminación de cada 
trimestre natural, es decir, en los dias 
del l.° al 15 de cada uno de los meses de 
enero, abril, julio y octubre, están obliga
dos a presentar o remitir la declaración 
jurada de las cantidades tributabies, te
niendo en cuenta que la liquidación se 
practica sobre las cantidades devengadas 
en el trimestre anterior aunque no hayan 
sido satisfechas y que solo dejaran' de 
incluirse, las que figurando en el presu
puesto de gastos se refieran a empleados 
o personas cuyos cargos estén vacantes 
y no hayan sido por lo tanto devengadas 
sus asignaciones. En su consecuencia la 
declaración trimestral comprenderá las 
bajas de las cantidades que no hayan sido 
devengadas por estar vacante el cargo a 
que se refieran, y las altas de las canti
dades devengadas por haber sido cubierta 
la vacante o tengan carácter eventual.

También se tendrán en cuenta las re
glas 2.a y 3.a de la referida Instrucción 
para los efectos de la acumulación a cuyo 
fin en la copia detallada del presupuesto 
de gastos, deben figurar con claridad los 
cargos que desempeña cada uno, como 
por ejemplo, Médico e Inspector de Sani
dad, cuyas asignaciones, cuando las de
sempeña la misma persona, son acumu- 
lables, Veterinario, Inspector de pecua
ria y reconocimiento de ganado, que tam
bién deben acumularse sus haberes, asi 
como sueldos y quinquenios etc. etc. y 
finalmente aunque en el presupuesto de 
gastos, cuando la Corporación paga el 
impuesto sobre sueldos, ya figura la can
tidad correspondiente, deben los Ayunta
mientos al remitir la copia del presupues
to manifestar, si la contribución de Utili
dades sobre sueldos la paga el Municipio, 
determinando si este beneficio alcanza a 
todos los empleados o solo a alguno de 
ellos.

Palma 30 marzo 1932.—El Administra
dor de Rentas públicas, Raimundo Montis. 
— V.° B.°— El Delegado de Hacienda, 
Herminio Aroca.
Señores Presidente de la Diputación pro

vincial y Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta Provincia.

*'■*
Núm. 772

AYUNTAMIENTO DE SES SALINES
Habiéndose acordado por este Ayun

tamiento la creación y provisión median
te oposición de una plaza de Oficial de 
Secretaría con destino en estas oficinas 
municipales, se anuncia al público que el 
acto de dichas oposiciones dará principio 
a la hora nueve del día 2 de junio próxi
mo ante tribunal previamént? designado 
y hecho público.

Podrán tomar parte en las referidas 
oposiciones todos los españoles mayores 
de veinte y tres años, debiendo presentar 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de treinta días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de la presente convocatoria 
en el B. O. de esta provincia, acompa
ñando a la misma los documentos siguien
tes: l.° Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de su residencia; 
2.° Idem de nacimiento expedida por el 
Registro Civil. Al presentar las solicitu
des deberán los opositores abonar la can
tidad de 25 pesetas por derechos de exa
men.

Los ejercicios serán tres, ajustados a 
las normas siguientes:

i .° Escritura al dictado manuscrita y 
a máquina.

2 .° Contestar durante un plazo que 
no excederá de quince minutos a las pre
guntas que les fueren hechas por el tri
bunal, con sujeción ai programa mínimo 
aprobado por el Gobierno en 23 de agosto 
de 1926.

3 .° Redacción de un oficio, informe e 
instrucción de un expediente relativos a 
las materias dictadas por el Tribunal.

El número de puntos que cada indivi
duo del tribunal podrá conceder por ejer
cicio, será de cinco, cuya suma total divi
dida por el número de individuos que 
formen el Tribunal, equivaldrá a la pun
tuación obtenida; se considerará elimina
do el opositor que al terminar un ejercicio 
no obtenga la puntuación mínima de tres 
puntos.

Ses Salines 29 de marzo de 1932.—El

Alcalde, Andrés Burguera.—El Secreta
rio, Bartolomé Vidal.

Núm. 773
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Propuestos por la Comisión de Hacien
da varios suplementos de crédito dentro 

' del presupuesto que rige en este trimestre 
para el pago de varias obras y servicios 
inaplazables cuyas consignaciones son 
insuficientes, dichos expedientes estarán 

1 expuestos al público a efectos de recla
mación ante este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días conforme el artí
culo 12 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal vigente.

' Sinéu, 30 marzo de 1932.—El Alcalde 
í accidental, Bartolomé Fcrragut.

; ' Núm. 774
: AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
. Confeccionado el Repartimento general 
' de Utilidades de esta Villa para el presen

te ejercicio de 1932, estará de manifiesto 
; al público a efectos de reclamación duran- 
■ te el plazo de quince días hábiles en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, conta- 
■ dos desde el siguiente al de la inserción 
; del presente edicto en el B. O. de esta 
■ provincia, durante cuyo plazo y tres días 
j más podrá cualquier vecino presentar 
; cuantas reclamaciones estime proceden- 
í tes con arreglo a Jo preceptuado en el E i
- tatuto municipal vigente.
i Sancellas 29 de marzo de 1932.—El Al

calde, Antonio Bíbiloni.
* * * 

Núm. 775
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Rectificado por este Ayuntamiento, el
Padrón Municipa! de habitantes dn este . objeto de constituirse en prisión, en la de' 
término, en la forma prevista por las dis- ; ... ,.c , , .
posiciones vigentes, queda do manifiesto . e81® Partido, notificarle el auto de su pro
al público en la Secretaría de este Ayun- cesamiento e indagarle bajo apercibi- 
tamiento por el plazo de quince dias, du- < miento de ser declarado rebelde y parar- 
rante los cu-Fes podra, ser examinado y le el perjuicio a que haya lugar en de
presentar contra el mismo las reclama- - rAeho ' 
ciones que se estime pertinentes. ~ V . .

Puigpuñent 29 de marzo de 1932.—El Al Propio tiempo encargo a las autori- 
Alc.tlde accidental, Antonio Palmer. dades civiles y militares y agentes de

'f

i

Núm. 776
Ed ic t o . —Debiéndose de proveerse en 

propiedad la plaza de Veterinario Titular 
de esta Villa, por estarlo con carácter in
terino, dictada con el haber anual, con
signado en los presupuestos de 600 pese 
tas y 400 pesetas por reconocimiento do
miciliario de reses cerdosas; más 600 pe
setas por las servicios de Higiene pecua
ria, quedando unificados todos estos ser
vicios, en una sola plaza o cargo, que se 
denominará Inspector Municipal Veteri
nario, conforme determina el Decreto de 
Fomento en 20 de noviembre último; y 
orden n.° 3321 de. la Inspección Provincial 
de Palma, formando una dotación anual 
de 1600 pesetas.

Dicha plaza comprende este pueblo 
y lugar de Galilea, donde deberá tener su 
residencia el nombrado.

Pertenece en esta provincia de Balea
res, partido judicial de Palma, con un 
censo de población de 1599 habitantes de 
hecho y 1611 de derecho. Teniendo un 
censo de animales de más 15 cabezas va
cunas; 910 lanares; 380 Cabrías y 400 de 
cerda, pudiendo calcular la matanza 
anual, a domicilio de la última de las es
pecies citadas en unas 200 cabezas, estan
do comprendida en el servicio Veterinario 
el reconocimiento de carnes en el mata
dero y el de víveres en los puestos públi
cos.

El nombrado tendrá obligación extric- 
ta en el desempeño de su cargo y demás 
que le impongan las Leyes y Reglamen
tos dictados y que se dicten en lo sucesivo 
y a cuantas órdenes emanen de la Supe
rioridad de este Ayantámiento para su 
ejecución.

Lo que se anuncia para su provisión 
en propiedad por el plazo de treinta dias 
a contar desde el 8iguiente|al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, pudiendo los que quieran tomar 
parte en este concurso, presentar sus ins
tancias en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo citado, con toda 
la documentación que las Leyes imponen.

Puigpuñent 30 de marzo de 1932.—El 
Alcalde accidental, Antonio Palmer.

* * »
Núm. 767

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario 
interino dfcl Tribunal Contencioso-admi
nistrativo de Palma.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por par
te de I). Miguel Monserrat Garcías y don 
Miguel Ciar Garau se ha interpuesto re

curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Lluchmayor en sesión de veintiocho de 
enero último, por el que se suprimen las 
plazas de escribientes que los recurrentes 
tenían en dicha Corporación, dejándolos 
como excedentes con los derechos que les 
concede el párrafo segundo del artículo 
noveno del Reglamento particular de 
empleados administrativos del menciona
do Ayuntamiento.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Ley de lo contencioso-administrativo 
se hace público para que lleguen cono
cimiento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Núm. 780
EDICTO

4

Dado en Palma de Mallorca 
marzo de 1932.—Pedro Alomar, 
rio.

a 29 de 
Secreta-

Núm. 768 
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de

primera instancia e instrucción de? dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

. llama y emplaza a José Campoy Nava
rro, prefesión tipógrafo, hijo de José y de 
Isabel, naturaleza catalán, vecino de'Pal- 
ma, de edad diez y siete años y de para
dero ignorado, procesado en causa que se 
le sigue por calumnia e injurias a la Au- 

• toridad, bajo el número 223 de 1931, cu
yas señas personales no constan, para 
que dentro de diez días, a contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madñd, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia, comparezca ante dicho Juzgado con 

En los autos que se siguen • 
este Juzgado de 1.a instancia dJ 
de la Lonj i—calle de San 
promovidos por el Procurador j 
cisco Muntaaer en representací? ' 
Antonio Gaya Manresa, contra n 
Valenzuela Guerrero sobre re'-h 
de cantidad se ha dictado 
providencia: — Providencia, J;¡; 
Thomás.—Palma de. Mallorca 5 
m¿u’zo de 1932.—Por presentado 
rior escrito fórmese expediente\ 
se por parte al Procurador D. R 
Muntaner en representación de 
ionio Gayá Manresa; entiendas 
las sucesivas actuaciones: se ha 
movido el juicio declarativo q í 
cuantía contra D. Emilio Valen: 
n ero de cuya, demanda se confie 
do con emplazamiento para quei 
nueve dias comparezca en los es 
autos y conteste la demanda a 
dolé que do no verificarlo será ' -sua 
en rebeldía y seguirá el juicios oSt 
so sin hacerle más citaciones y ' 
dones que las prevenidas po/ tora 
Acordando acerca de los atrosi. s 
quese la citación y emplazarais rede 
medio de edictos que se inserta... 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinci. 1. pa 
rán en los sitios públicos y de ce 
de esta, localidad. Devuélvasela " 
ra de poder tan luego sea fácil no 
peí para, testimoniarla y se ha ] bb 
las demás manifestaciones. L 
y firma el Sr. I). Gerardo María 
Sabater, Juez municipal encargi 
dcntalmente del de 1.a Instanci, n c

a h

ec

frito de la Lonja, por ascenso de 
tario; doy fé.—Gerardo M.“ Tí 
Ante mi, Juan Bestaid.

Exc

ibie

policía judicial, procedan a la busca, y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la Prisión provincial de 
esta capital.

Palma, veinte y nueve de marzo de 
mil novecientos teinta y dos.—J. Mesan
za.—El Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 769

D. Gabriel Alou Berna?,, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos incidentales de pobreza que se 
mencionarán, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

«Sentencia:—En la ciudad de Inca, a 
cuatro de julio de mil novecientos treinta 
y uno.—Vistos por el Señor Don Gabriel 
Alou Bernat, Juez de primera instancia 
de este partido los presentes autos de
manda sobre declaración de pobreza de 
Miguel Estela Ribas, de cuarenta y seis 
años de edad, casado, jornalero, vecino 
de Santa Margarita, representado por el 
procurador Don Antonio Salas v dirigido 
por el Letrado Don Miguel Amengual, 
con citación de Apolonia Ribas Pastor, v 
de sus hijos Antonio, José, Juan y Catali
na Estela Ribas, y del Liquidador del 
Impuesto de derechos reales de este par- 
tido.=Fallo: Que estimando la demanda 
debo declarar y declaro pobre a Miguel 
Estela. Ribas, con derecho a usar de los 
beneficios que la Ley dispensa a los de su 
clase para litigar en el juicio necesario de 
testamentaría de la herencia de su cau
sante padre Juan Estela Calafat con cita
ción de Apolonia Ribas Pastor y de sus 
hijos Antonio, José, Juan y Catalina Es
tela Ribas, sin perjuicio de los reintegros 
que acaso procedieren en su día.. Y notifi- 
quese esta sentencia a los demandados no 
personados en la forma que determina el 
artículo 769 de la Ley procesal si dentro 
de tercero dia la parte actora no interesa 
la notificación personal.= Asi por esta 
mi sentencia definitivamente Juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Gabriel Alou. 
= Rubricado.=Cuya sentencia fué leída y 
publicada el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma a los referidos demandados, se ex
pide este edicto para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia según 
se tiene acordado.

. Dado en Inca a, treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—Gabriel 
Alou.—El Secretario, José M.n Berná.

Y a fin de dar cumplimiento 
nado, libro la presente cédula de id en 
y emplazamiento al demandado me 
Vulenzuela Guerrero previniéi) 
si no comparece dentro del térmi rect 
iado será, declarado en rebeldía y yas 
luego lo haga le serán entregad.uepi 
pias simples presentadas. idet

Palma de Mallorca a treinta igen 
1932.—El Secret .rio, Juan Besir.i

* •> •
Núm. 770

E. di
) pre 
0 qil 
dpa

Don José Vidal y Fio?, Abogado, 'Ly 
nicipal del Distinto de la Catdt,
Por el presente so cita, llana alma 

plaza a un individuo cuyas c íp 
cías personales se desconocen e! 
dia 6 del mes de marzo de estes
bre las 20horas agredió, juntaim 
Juan Tomás Tomás (a) Moreniw 
Aguilar Palmer (a) Cap blanchin
tuvo lugar en las inmediaciones 
lie de la Portella.

Dicho individuo deberá con

Pi
labii 

¡1 las 
,Pla

ante el Juzgado municipal de! áctei 
de la Catedral sito en la calle a ’? 
mero 7 de esta ciudad el día 1- rOpu 
próximo a las 11‘15 al objeto de cas di
se el oportuno juicio de faltas,' Irma 
cibimiento de que si no compa-- T 
parará el perjuicio a que haya l

Palma de Mallorca a treinD
zo de mil novecientos treinta y 
sé Vidal.—JaimeSalvá, Secreta1

Núm. 620 
BANCO CATALAN HIPOTE

Aviso
Habiéndose extraviado el 

mero 6720 que a favor de 
Fiol Llabrés emitió el Banco

Palr

A1
■xtrac

ce! 
bre

, * Se8
25 de septiembre de 1919, se h;l1 l93i. 

Separa que puedan reclamar Us - 
que sobre la pertenencia del11 
crean con derecho, advirtienuL •' 
pasados dos meses desde la _
publicación del presente anuoclí’ i
ta dias desde el siguiente, no ;í y Uer
presentado reclamación algu^ 
dirá duplicado quedando nulo V 
alguno dicho original y libros 
ponsabilidad el Banco Catah1 
cario. I

Palma de Mallorca 10 de 1 
1932.—Banco Catalán Hipotec-1

it:
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liares
. Se 
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